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que se ejecutan en el enranjero, establec¡dos por la Resolución Directoral
N' 546-2014-MINEDU-VMGI-OBEC-PRONABEC y ampliado por las

Rgsotución lefahrrof
tf //19_2019-9vtrt\[EDqJ-,f/tuf qr-(F.R_O$.A(BEC-OAT

Lrma;

'l

VISTOS:

El Informe N" 2706-20'1 8-MINEDU^/MGI-PRONABEC-UCCOR-LIM emitida por la
Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima; el Informe N' 2746-2019-
MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-USF emitida por la Unidad de Subvenciones y

F¡nanc¡amiento; el Informe N' 1073-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP
emitida por la Unidad de Contabilidad y Control Previo; el Informe Legal N' ll42-2019-
MINEDU^,/MGI-PRONABEC-OAF emitida por la Oficina de Adminisfación y Finanzas; y
demás recaudos que acompañan al SIGEDO 46652-20 19, y;

CONSIDERANDO:

..1- t: ,.- Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 24-201S-MINEDU-VMGI-OBEC-
lt. ).-'-^- . PRONABEC de fecha 23 (b enero de 2015, se aprueba las Bases del Concurso 201 5 de

Í,i l'¡i{ 'rb Beca Presidente de la República;

\, , ' f ¡| :.)' Que, con Resolución Directoral Ejecutiva No 131 -201 5-MINEDU¡r'MG|-
.- .,---V-l;:. PRONABEC de fecha 17 de marzo de 2015, se modifican los montos de subvención de
''j:: '.1 ) los costos directos e ¡nd¡rectos para el año fiscal 2015 a favor de los becarios de la Beca

"Presidente de la Repúbl¡ca" de la "Beca de Especializac¡ón de Postgrado de Oncologia y

Pediatría" v de otras modal¡dades de becas administrativas por la Oficina de Becas

Postgrado
Ejecutiva

Directorales Eiecutivas N' 083-2015-MINEDU-VMGI-PRONABEC y N' 101-

5-M I NEDU-VMGI.PRONABEC;

Que, a través de la Resolución Jefatural No 171 -201 S-MINEDU-VMGI-
PRONABEC-OBPOST de fecha 07 de mayo de 2015, se aprueba el listado de tfeinta y
siete (37) becarios de la Beca Presidente de la República en ;su convocatoria 2015-l
"Corte I ";

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 188-2018-MINEDU¡r'MGl-
PRONABEC de fecha 01 de agosto de 2018, se aprueba la Norma Técnica denominada

para la Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Extranjero";



Que, con Informe N' 1437-2019-MTNEDU-VMGr-pRoNABEc-oBE de fecha 14 de
octubre de 2019, la oficina de Gestión de Becas concluye que resulta necesario continuar
con el trámite de reconocimiento de deuda a favor dé la becaria Corina yuliana Chire
Rosas del Programa Maestría Applied Linguistics and Tesol Oe ta Aóca presidente de la

_.r.:.:-.::\ l^"ry!F:,-9:rvocatoria 2015 de ta tES-Macquarie University _ Austratra, por concepto

,,,-i ;::::\l;\. 
oe costos ind¡rectos (liquidación final de beneficios conespondiénte al mes de iulio 2017);

f , r/ v"Üf 
É: 

-¡ 
^Que, 

a través der Informe N. 2746-2019-M|NEDUA/MGI-PRoNABEC-OAF-USF de
'r.t\. lf '.,:l9tl3 04 de noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamtento considera' 

,-: ,:;1.1!r' )utable el. reconocimiento de deuda por reembolso por el impórte total de AUD $ sg1.1g' ' r'. -- ,, r' {uuln¡entos ochenta y uno con 13/100 dólares australianos) a favor de la becaria CorinaYuliana Chire Rosas del Programa Maesfía Apptted Linglist¡c" inlilsol de ta Beca

Que, con Informe N" 2706-2018-M|NEOU¡r'MG|-PRONABEC_UCCOR-L|M oe
fecha 31 de d¡ciembre de 2018, la unidad de coordinación y cooperación Regional Lima
recomienda der¡var el expediente y sus antecedentes a la oficina de Admiñistración y
Finanzas, y posteriormente a ra unidad de Tesorería para ros fines pertinentes:

Que, a través del Informe N" iBg-2019-M|NEDU^/MG|_PRONABEC-OAF_UT de
techa 22 de mayo de 2019, la oficina de Tesorería de la oficina de Administración y
Finanzas, recomienda remitir el expediente a la unidad de coordinación y cooperacióñ
Regional Lima;

Que, med¡ante Informe N' 1168-201g-MTNEDU¡r'MGr-pRoNABEC-ocoNCr defecha 07 de octubre de 2019, la oficina de coordinación Nacional y coopeáción
lnternacional concruye que corresponde tram¡tar er reconocimiento áe deüda oor
re.embotso por el ¡mporte total de AUD $ s81.13 (euinientos ochenta y uno con 13/i00
dólares. australianos) a favor de la becaria coriná yuliana chire RoJas ael erogiama
Maestría Applied Linguistics and resol de ra Beca presidente oe ra áepr:uiiá -
convocator¡a 2015 de ra rES. Macquarie university - Austrarra, por concepto de costos
indirectos (liquidación finar de beneficios correspondiente ar m:;s de ju rio 201'7\;

Presidente de la Repúbtica - Convocator¡a zbi s de t; IES Macquarie Un¡vérs¡tv _

Austral¡a, ..por concer)to de costos indirectos (tiquidación i¡nái ¿L 
- b;;";i;""

correspondiente al mes de julio 2017);

Que, en v¡rtud det Informe N. 1 073_201 9_MtNEDU^/MG|-PRONABEC-OAF-UCCp
de fecha 05 de noviembre de 2019, ra unidad de contabiridád y ¿;ni;oi p;;,o
recomienda reconocef ra deuda por er importe totar de AUD $ 581 .1 3 (oiinie;i;; o;h;;Ey uno con 13/100 dórares austrarianos) a favor de ra becaria corina Vuriana cn¡r" no"""del Programa Maestría Applied Linguistics and i"roi-0" ta Beca presidente de ra

l^"Hll::,-^,",:ly::".1:l'?-?01.s 9." Flrp Macquarie university - nustraria,-poi cánceptode costos ind¡reclos (riquidación rinar.de benefic'io" 
"ori"ipónoLntl'] ,"J'o!-lrñ" iói?1,de acuerdo a la Resotución Directorat Ejecut¡va No 131-2ó 5-MtNEDU¡r'MGt_pRoNABECy la norma apl¡cabre para ras obrigacionés pendientes oe fago de ejercicios anter¡orés; 

-
Que, er numerar 36.2 der artícuro 36 der Decreto Leg.isrativo No 1440 - DecreroLegislativo der sistema Nacionar 

_ de presupue.tó, 
"it"or""" qr" io" g".to"comprometidos y no devengados ar 31 de diciembre dé cat'..a año pueden atecta'rsé arpresupuesto institucional del año fiscal inmediato siguiente; en tal casó, se imputan oicnoscompromisos a los créditos presupuestarios aprobaáos para el nuevo año fiscal;



Que, mediante Resolución Directoral No 003-2019-EF/50.01 del 1 I de enero de
201 9, se aprobó la Direct¡va No 001-2019-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución
Presupuestaria, así como sus Modelos y Formatos; cuyo objeto es establecer las pautas
para la ejecución de los presupuestos institucionales de los pliegos del Gobierno
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para el año f¡scal respectivo;

Que, el artículo 17 de la citada Directiva indica que el devengado es el acto de
administrac¡ón mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un
gasto aprobado y compromet¡do, que se produce previa acreditación documentaria ante el
órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos interncs y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 017-84-PCM, cont¡ene las normas que regulan la tramitación de las acciones
y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públ¡cas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejerc¡cios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal
expresa. Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo
el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio v¡gente mediante
resolución expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por
el funcionario homólogo; asimismo, establece que el procedim¡ento es promovido por el
acreedor ante el organ¡smo deudor, acompañando la documentac¡ón que acredite el
cumplimiento de la obligación;

Que, el artículo 3 del menc¡onado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestar¡ame lte, han sido contraídas
en un elercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su

.<?t :1.,-,, artículo 7 que el orgánismo deudor, previo a los ¡nformes técnicos y jurídico ¡nternos, con

,,r z''',,.,,,J.r: indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de

i,i v,¿f li; adquisic¡ones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el

\.'., l/ -"'.' presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
:,¡,,;;-{-:: -l ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en los jefes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Elecutoras que forman parte
del Pliego 01 0: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones que les correspondan, sin intereses, en concordancia con la
normativa vigente, aSí coi no resolver los recursos administrativos de reconsideraO¡Ón

interouestos contra dichos sctos";

Que, por Resolución Directoral Elecutiva No 56-201 9-M I NEDU^|/MG I-PRONABEC
de fecha 11 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento Denominado "Reconocim¡ento

de Deudas de Ejercicios Anteriores"; cuya finalidad es establecer los pasos para el

reconoc¡miento de deudas producto de las obligaciones contraídas durante un

determinado ejercic¡o fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de

acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de

Subvenciones para estudios en el Perú y en las Normas para la Ejecución de



Subvenciones para estud¡os en el Extranjero en el PRONABEC. El referido Procedimiento
tiene por sustento principal el Decreto Supremo No 01 7-84-PCM;

Que, mediante Carta S/N recibida el 16 de setiembre de 2019,la becaria solicita el
reconocimiento de deuda por concepto de costos indirectos (liquidación final de beneficios
correspondiente al mes de julio 2017) del Programa Maestría Applied Linguistics and
Tesol de la Beca Presidente de la República - Convocatoria 2015 de la IES Macouarie
Un¡versity - Australia, además acompaña los documentos suqtentatorios; en ese sentido,
la Of¡c¡na de Coordinación Nacional y Cooperación Internac:onal efectúo la revisión de
tales documentos y verificando que se encontraba conforme, procedió a generar la
Solicitud de Pago N'5-00067044; luego de ello, procedió a em¡tir la Conformidad de pago
de Subvención N" 37056, para que se continúe con el trámite corresoondiente:

Que, la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, señala que
la razón por la que no se pudo efectuar el pago en el año 2018, obedec¡ó a que la becaria
presentó los documentos de liquidac¡ón final el 12 de diciembre de 2017; luego de ello, la
documentación tuvo una serie de observaciones respecto a la preliquidación; as¡m¡smo, la
Unidad de Tesorería remitió el reporte de pago el 22 de mayo de 2019 con lo que se
realizó la liquidación final, el mismo que había sido solicitado el g1 de diciembre de 2018,
generándose la conformidad a la becaria el 0B de julio de 2019; por ello, en la fecha oel
16 de setiembre de 2019 la becaria solicita el reconocimiento de deuda con ¡a
presentación de su solicitud por mesa de partes, lo que conllevó al in¡cio del proceso oe
reconocimiento de deuca por reembolso a favor de la becaria;

Que, mediante el Informe Legat N' 1 142-201g-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF
de fecha 13 de nov¡embre de.2019, la Oficina de Administración y Finanzas concluye que
resulta procedente reconocer la deuda y autorizar el pago de AUD g 591.13 (euinientos
ochenta y uno con 13/100 dólares ausfalianos) a favor de la becaria corina yuliana chire
Rosas del Programa Maestría Applied Linguistics and resol de la Beca pres¡dente de la
República - Convocatoria 2015 de la IES Macquarie University - Australia, por concepro
de costos indirectos (l¡quidación final de beneficios correspondiente al mes de julio 2017),
en mérito a que se ha verificado la obligación pendiente de pago a favor de la citada
becaria y der¡vado del e.lercicio presupuestal (período 201B), de acuerdo a la Resolución
D¡rectoral Eiecutiva N' 947-201 7-MtNEDU¡/MGl-pRoNABEc y la normat¡v¡dad apl¡cable
para las obligac¡ones pendientes de pago de ejercicios anter¡ores;

Con el visto de la Unidad de Contabitidad y Control previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la oficina de Admi\r)istración ú Finanzas der
PRONABEC, y de conformidad con ta Ley N. 298g7, Ley que crea el pRONABEC,
modificada por la selta Disposición complementaria Modificatoria de la Ley N. 30291
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fis¿al 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto supremo N' 013-201 2-ED, modificado por becretos
supremos N's 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resotución Minister¡al N. 7os-2o17-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del pRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorlzar el pago de AUD $ 591.13 (euinientos
ochenta y uno con 1 3/100 dólares australianos) a favor de la becaria corina yuliana chire
Rosas del Programa Maestría Applied Lingu¡stics and resol de la Beca presidente de ra
República - convocatoria 2015 de la IES Macquarie un¡versity - Australia, por concepto
de costos indirectos (liquidación final de beneficios correspondiente al mes de iulio 2017).



que serán subvencionados a la citada becaria, con arreglo a la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 947-2017-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC y la normativa apticabte para las
obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al Anexo N" 01
adjunto, que forma parte integrante de la presente resoluc¡ón. I

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficína de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nac¡onales, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante Resolución
Ministerial N'316-201s-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría General
N' 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normat¡va vigente

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- Publici¡ la presente resolución en el portal electrónico Institucional
del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

d€ h othhr 0€ ¡drnhltedó¡ y Fku¿¡o
ftlftflr¡ [tdo||.l do B€c¿3 f C¡!fr tóElro,
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ANEXO N" OI

N' DE BECARIOS 01 BECARIA

BECA BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONVOCATORIA 2015

tEs MACQUARIE UNIVERSITY

SEDE AUSTRALIA

CONCEPTO COSTOS INDIRECTOS (LIOUIDACION FINAL DE BENEFICIOS)

PERIODO JULrO 201 7

iIONEDA SOLES


